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f r ig io s  t  PUNTO DE SUSCRIPCION
ivantamlentos de la provincia ..... .. año 50 ptae. 
úidemás: trimestre 15 semestre 30 » 60 *
Sitranjero: • 22*50 » , 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
idllcltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
prorindal, Pignatelll, 99; donde deberá dirigirse 

da la correspondencia administrativa referente al
iOLSTÍR

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importá 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
ndas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loa números que se redamen después de transen- 
mdoi cuatro dios desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 cíwtimoi loe 
H alo corriente y a 65 los de anteriores.

PRNCIOS DI LOS ANUNCIOS
e*«*w edetietoe toe cade palabra. Al erigiea 

asempalará nn sello móvil de 90 céntimos por sel» 
bsserdón.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se IwsertarMl 
Previo abono o cuando haya persona en la capital qag 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oñcio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regió».

A todo recibo de anuncio acompañará ún ejemíáai 
del Bo l i t ím respectivo como comprobante, siendo da 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
orieinal, los Centros oficiales.

El Bo l i t ím Of ic ia l  se halla de vente en la In
órente del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I*i leyes obligan en la Península, Islas adyac, jtor. Canarias y te- f Inmediatas ente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
«Wrtoide Africa sujetos a la legislación península^, ■ los veinte días i Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se hje nn ejemplar en el sitio <W 
Ü iu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ♦ oostnmb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. ■ é Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabll*.
tal disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t  juj conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

IWnola desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
“Udeipués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 t 01Cía  semestre.
"lovlembre de 1887). A
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CORTES CONSTITUYENTES

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA ESPA
ÑOLA

Como Presidente de las Cortes Constituyentes, y 
su nombre, declaro solemnemente que éstas, en 
de la soberania de que están investidas, han de- 

rrdado y sancionado lo siguiente:
SA^A, EN USO DE SU SOBERANIA, Y REPRE- 
^‘t a d a  POR LAS CORTES CONSTITUYENTES. 
^CRETA y SANCIONA ESTA CONSTITUCION

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones generales.

Artículo primero.
es una República democrática de traba- 

de Lk8 t0(da clase, que se organiza en régimen 
j -’iiertad y de Justicia.

Poderes de todos sus órganos emanan del

^epública constituye un Estado integral, com- 
tL„-e con la autonomía de los Municipios y las 
piones. 

rilk ^andera de la República española es roja, ama- 
y dorada.

Artículo 2.° 
T°dos los españoles son iguales ante la ley.

Artículo 3®
• El Estado español ño tiene religión oficial.

Artículo 4.°
El castellano es el idioma oficial de la República.
Todo español tiene obligación de saberlo y dere

cho de usarlo, sin perjuicio de los derechos que las 
leyes del Estado reconozcan a las lenguas de las pro
vincias o regiones. .

Salvo lo que se disponga en leyes especiales, a 
nadie se le podrá exigir el conocimiento ni el uso 
de ninguna lengua regional.

Artículo 5.°
La capitalidad de la República se fija en Madrid.

Artículo 6.°
España renuncia a la guerra como instrumento de 

política nacional.
Artículo 7.°

El Estado español acatará las normas universales 
del Derecho internacional, incorporándolas a su de
recho positivo.

TITULO PRIMERO

Organización nacional.

Artículo 8.°
El Estado español, dentro de los límites irreduc

tibles de su territorio actual, estara integrado por 
Municipios mancomunados en provincias y poi las 
regiones que se constituyan en régimen de auto
nomía.
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Los territorios de soberanía del norte de Africa 
se organizarán en régimen autónomo, en relación 
directa con el Poder central.

Artículo 9.° -

Todos los Municipios de la República serán autó
nomos en las materias de su competencia y elegirán 
sus Ayuntamientos por sufragio universal, igual, di
recto y secreto, salvo cuando funcionen en régimen 
de Concejo abierto.

Los Alcaldes serán designados siempre por elec
ción directa del pueblo o por el Ayuntamiento.

Artículo 10.

Las provincias se constituirán por los Municipios 
mancomunados conforme a una ley que determinará 
su régimen, sus funciones y la manera de elegir el 
órgano gestor de sus fines políticoadministrativos.

En su término jurisdiccional entrarán los propios 
Municipios que actualmente las forman, salvo las 
modificaciones que autorice la ley, con los requisi
tos correspondientes.

En las islas Canarias, además, cada isla formará 
una categoría orgánica provista de un Cabildo insu
lar, como Cuerpo gestor de sus intereses peculiares, 
con funciones y facultades administrativas iguales 
a las que la ley asigne al de las provincias.

Las islas Baleares podrán optar por un régimen 
idéntico.

Artículo 11.
Si una o varias provincias limítrofes, con carac

terísticas históricas, culturales y económicas, comu
nes. acordaran organizarse en región autónoma para 
formar un núcleo políticoadministrativo,. dentro del 
Estado español, presentarán su Estatuto con arreglo 
a lo establecido en el art. 12.

En ese Estatuto podrán recabar para si, en su 
totalidad o parcialmente, las atribuciones que se de
terminan en los artículos 15. 16 y 18 de esta Cons
titución. sin perjuicio, en el segundo caso, de que 
puedan recabar todas o narte de las restantes por 
el mismo procedimiento establecido en este Código 
fundamental.

La condición de limítrofe no es exigible a los te
rritorios insulares entre sí.

.Una vez aprobado el Estatuto, será la ley básica 
de la organización políticoadministrativa de la re
gión autónoma, y el Estado español la reconocerá 
y amparará como parte integrante de su ordena
miento jurídico.

Artículo 12.

Para la aprobación del Estatuto de la región autó
noma, se requieren las siguientes condiciones:

a) Que lo proponga la mayoría de sus Ayunta
mientos o, cuando menos,, aquellos cuyos Municipios 
comprendan las dos terceras partes del Censo elec
toral de la región.

b) Que lo acepten, por el procedimiento que se
ñale la ley Electoral, por lo menos las dos terceras 
.partes de los electores inscritos en el Censo de la 
región. Si el plebiscito fuere negativo, no podrá re
novarse la propuesta de autonomía hasta transcurri
dos cinco años. •

c) Que lo aprueben las Cortes.
Los Estatutos regionales serán aprobados por el 

Congreso siempre que se ajusten al presente Título 
y no contengan, en caso alguno, preceptos contra
rios a la Constitución, y tampoco a las leyes orgáni

cas del Estado en las materias no transmisibles ¿ 
poder regional, sin perjuicio de la facultad que a las 
Cortes reconocen los artículos 15 y 16.

Artículo 13.

En ningún caso se admite la Federación de regio
nes autónomas.

Artículo 14.
Son de la exclusiva competencia del Estado es

pañol la legislación y la ejecución directa en las ma
terias siguientes:

1 .a Adquisición y pérdida de la nacionalidad y 
regulación de los derechos y deberes constitucio
nales. .

2 .a Relación entre las Iglesias y el Estado y re
gimen de cultos.

3 .a Representación diplomática y consular y, er 
general, la del Estado en el exterior; declaración 
de guerra; Tratados de paz; régimen de Colonias 
y Protectorado, y toda clase de relaciones internacio
nales.

4 .a Defensa de la seguridad pública en los con
flictos de carácter suprarregional y extrarregiona’

5 .a Pesca marítima.
6 .a Deuda del Estado.
7 .a Ejército', Marina de guerra y Defensa na

cional.
8 .a Régimen arancelario, Tratados de Comercia 

Aduanas y libre circulación de las mercancías.
9 .a Abanderamiento de buques mercantes, sus de

rechos y beneficios e iluminación de costas.
10 . Régimen, de extradición.
11 . Jurisdicción del Tribunal Supremo, salvo la- 

atribuciones que se reconozcán a los Poderes regio
nales.

12 . Sistema monetario, emisión fiduciaria y or
denación general bancaria.

13 . Régimen general de comunicaciones, línea? 
aéreas, correos, telégrafos, cables submarinos y ra
diocomunicación.

14 . Aprovechamientos hidráulicos e instalación^ 
eléctricas, cuando las aguas discurran fuera de k 
región autónoma o el transporte de la energía salg2 
de su término.

15 . Defensa sanitaria en cuanto afecte a intere
ses extrarregionales.

16 . Policía de fronteras, inmigración, emigrador 
y extranjería.

17 . Hacienda general del Estado.
18 . Fiscalización de la producción y el coniei'^1 

de armas.
Artículo 15.

Corresponde al Estado español la legislación.,' 
podrá corresponder a las regiones autónomas la 
cución, en la medida de su capacidad política, a Ju' 
ció de las Cortes, sobre las siguientes materias.

1 .a Legislación penal, social, mercantil y proc^ 
y en cuanto a la legislación civil, la forma del m2 
trimonio, la ordenación de los registros e hipóte^'" 
las bases de las obligaciones contractuales y la 
lación de los Estatutos, personal, real y formal, Pa‘" 
coordinar 1a aplicación y resolver los conflictos en 
las distintas legislaciones civiles de España. '

La ejecución de las leyes sociales será inspec 
nada por el Gobierno de la República, para garan,j. 
•zar su estricto cumplimiento y el de los trata 
internacionales que afecten a la materia. ¡i;.

2 .a Legislación sobre propiedad intelectual e ' 
dustrial.
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trario, siempre conforme a lo establecido en este
Título. ; ,

El Gobierno de la República podra dictar Regla
mentos para la ejecución de sus leyes, aun en los 
casos en que esta ejecución corresponda a las auto
ridades resdonales.

Artículo 21. ■

El derecho del Estado español prevalece sobre el 
de las regiones autónomas en todo lo que no esté 
atribuido a la exclusiva competencia de éstas en sus 
respectivos Estatutos.

Artículo 22.

Cualquiera de las provincias que, forme una re
gión autónoma o parte de ella, podrá renunciar a su 
régimen y volver al de provincia directamente vincu
lada al Poder central. Para tomar este acuerdo será 
necesario que lo proponga la mayoría de sus Ayun
tamientos y lo acepten, por lo menos, dos terceras 
partes de los electores inscritos en el censo de la 
provincia. ¡

TITULO II

Nacionalidad.

Artículo 23. . ■

Son españoles:
l .° Los nacidos, dentro o fuera de España, de 

padre o madre españoles. , _
2 .° Los nacidos en territorio español de padres 

extranjeros, siempre que opten por la nacionalidad 
española en la forma que las leyes determinen.

3 ." Los nacidos en España de padres desconocidos.
4 .° Los extranjeros que obtengan carta de natu

raleza y los que,, sin ella, hayan ganado vecindad 
en cualquier pueblo de la Republica, en los temimos 
y condiciones que prescriban las leyes. ,
" La extranjera que case con español conseivara 
su nacionalidad de origen o adquirirá la de su ma
rido, previa opción regulada por las leyes de acuer
do con los Tratados internacionales. ,

Una ley establecerá el procedimiento que facilite 
la adquisición de la nacionalidad a las personas de 
origen español que residan en el Extranjero.

Artículo 24. .

La calidad de español se pierde:
1 .° Por entrar al servicio de las armas de una 

potencia extranjera sin licencia del Estado español, 
o por aceptar empleo de otro Gobierno que lleve 
anejo ejercicio de autoridad o jurisdicción.

2 .° Por adquirir voluntariamente naturaleza en 
país extranjero. . . .

A base de una reciprocidad internacional efectiva 
y mediante los requisitos y trámites que fijará una 
lev se concederá ciudadanía a los naturales de I or- 
tugal y países hispánicos de América, comprendien
do el Brasil, cuando así lo soliciten y residan en te
rritorio español, sin que pierdan ni modifiquen su 
ciudadanía de origen. ,.

En estos, mismos países, si sus leyes no lo pro- 
biben, aun cuando no reconozcan el derecho de ie- 
ciprocidad, podrán naturalizarse los españoles sin 
perder su nacionalidad de origen.

3 .« Eficacia de los comunicados oficiales y do- 
amientos públicos. ,

4 .a Pesas y medidas. , .
5a Régimen minero y bases mínimas sobre pon

-es agricultura y ganadería, en cuanto afecte a la 
defensa de la riqueza y a la coordinación de la eco
nomía nacional. .

6 .a Ferrocarriles, carreteras, canales, teletonos y 
puertos de interés general,, quedando a salvo para 
el Estado la reversión y policía de los primeros y 
la ejecución directa que pueda reservarse. , . .

7 .a Bases mínimas de la legislación sanitaria in
terior. .

8 .a Régimen de seguros generales y sociales.
9 .11 Legislación de aguas, caza y pesca fluvial.
10. Régimen de Prensa, Asociaciones, reuniones 

v espectáculos públicos. , .
' 11. Derecho de expropiación, salvo siempre la 
facultad del Estado para ejecutar por sí sus obras 
peculiares.
' 12. Socialización de riquezas naturales y empre
sas económicas, delimitándose por la legislación la 
propiedad y las facultades del Estado y de las re
giones. . , . . .,

13. Servicios de aviación civil y radiodifusión.

Artículo 16.
En las materias no comprendidas en los dos ai- 

ticulos anteriores, podrán corresponder a la compe
tencia de las regiones autónomas la legislación ex
clusiva y la ejecución directa, conforme a lo que 
dispongan los respectivos Estatutos aprobados por 
las Cortes.

Artículo 17.
En las regiones autónomas no se podrá regular 

ninguna materia con diferencia de trato entre los 
naturales del país y los demás españoles.

Artículo 18.
Todas las materias que no estén explícitamente 

reconocidas en su Estatuto a la región autónoma, se 
reputarán propias de la competencia del Estado; 
Pero éste podrá distribuir o transmitir las faculta
os por medio de una ley.

Artículo 19.
. El Estado podrá fijar, por medio de una ley, aque
llas bases a que habrán de ajustarse las disposicio
nes legislativas de las regiones autónomas, cuando 
asi lo exigiera la armonía entre los intereses locales 
y el interés general de la República. Corresponde 
a! Tribunal de Garantías Constitucionales la apre- 
C1ación previa de esta necesidad. . z

Tara la aprobación de esta ley se necesitai a e 
voto favorable de las dos terceras partes de los Dipu
tados que integren las Cortes.

En las materias reguladas por una ley de Bases 
rT la República las regiones podrán estatuir 1o peí - 
tiente, por ley o por ordenanza.

Artículo 20.
Las leyes ele la República serán ejecutadas en las 

piones "autónomas por sus autoridades respectivas, 
excepto aquellas cuya aplicación esté atribuida a ór
ganos especiales o en cuyo texto se disponga lo con
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TIT/ULO III
Derechos 3' deberes de los españoles.

CAPITULO PRIMERO

Garantías individuales y políticas.

Artículo 25.

No podrán ser fundamento de privilegio jurídico: 
la naturaleza,, la filiación, el sexo, la clase social, la 
riqueza, las ideas políticas ni las creencias religiosas. 

El Estado no reconoce distinciones y títulos nobi
liarios.

Artículo 26.

Todas las confesiones religiosas serán considera
das como Asociaciones sometidas a una ley especial,

El Estado, las regiones, las provincias y los 'Mu
nicipios, no mantendrán, favorecerán, ni auxiliarán 
económicamente a las Iglesias, Asociaciones e Ins
tituciones religiosas.

Una ley especial regulará la total extinción, en 
un plazo máximo de dos años, del presupuesto del 
Clero.

Quedan disueltas aquellas Ordenes religiosas que 
estatutariamente impongan, además de los tres votos 
canónicos, otro especial de obediencia a autoridad dis
tinta de la legítima del Estado. Sus bienes serán na
cionalizados y afectados a fines benéficos y docentes.

Las demás Ordenes religiosas se someterán a una 
ley especial votada por estas Cortes Constituyentes 
y ajustadas a las siguientes bases:

1 .a Disolución de las que, por sus actividades, 
constituyan un peligro para la seguridad del Estado.

2 .a Inscripción de las que deban subsistir, en un 
Registro especial, dependientes del Ministerio de 
Justicia. "

3 .a Incapacidad de adquirir y conservar, por sí 
o por persona interpuesta, más bienes que los que, 
previa justificación, se destinen a su vivienda o al 
cumplimiento directo de sus fines privativos.

4 .a Prohibición de ejercer la industria, el comer
cio o la enseñanza.

5 .a Sumisión a. todas las leyes tributarias del 
país. . _ , >

6 .a Obligación de rendir anualmente cuentas al 
Estado de la inversión de sus bienes en relación con 
los fines de la Asociación.

Los bienes de las Ordenes religiosas podrán ser 
nacionalizados.

Artículo 27.

La libertad de conciencia y el derecho de pro
fesar y practicar libremente cualquier religión que
dan garantizados en el territorio español, salvo el 
respeto debido a las exigencias de la moral pública.

Los cementerios estarán sometidos exclusivamen
te a la jurisdicción civil. No podrá haber en ellos 
separación de recintos por motivos religiosos.

Todas las confesiones podrán ejercer sus cultos 
privadamente. Las manifestaciones públicas del culto 
habrán de ser, en cada caso, autorizadas por el Go
bierno. .

Nadie podrá ser competido, a declarar oficialmente 
sus creencias religiosas.

La condición religiosa no constituirá circunstancia 
modificativa de la personalidad civil ni política, sal
vo lo dispuesto en esta Constitución para el nom-

bramiento de Presidente de la República y para 
Presidente del Consejo de Ministros.

Artículo 28.

En 
libros 
u de

No
Solo se castigarán los hechos declarados punífe :er‘°' 

por ley anterior a su perpetración. Nadie será 
gado sino por juez competente y conforme a los tra
mites legales.

Artículo 29.
Nadie podrá ser detenido ni preso sino por cau

sa dé delito. Todo detenido será puesto en liber
tad o entregado a la autoridad judicial, dentr 
de las veinticuatro horas siguientes al acto de Ir 
detención.

Toda detenció-n se dejará sin efecto o se eleva
ra a prisión, dentro de las setenta y dos bor
de haber sido entregado el detenido al Juez com
petente.

La resolución que se dictare será por auto ju
dicial y se notificará al interesa|do dentro de! 
mismo plazo.

Incurrirán en responsabilidad las autoridad^ 
cuyas órdenes motiven iinffracción -de este articu
lo, y los agentes y funcionarios que las ejecute: 
con evidencia de su ilegalidad.

, La acción para perseguir estas infracciones se
ra publica, sin necesidad de prestar fianza t: 
caución de .ningún género.

Artículo 30.
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drá e
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La 
todo
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Ut

al ai

El Estado no podrá suscribir ningún Convenij 
o i ratado internacional que tenga por objeto ': 
extradición de delincuentes político-sociales.

Artículo 31.
Todo español podrá circular libremente por e‘ 

tdritorio nacional y elegir en él su residencia! 
domicilio, sin que pueda ser compelido a mudar
los a no ser en virtud de sentencia ejecutoria.

El derecho a emigrar o inmigrar queda reco
nocido y no está sujeto a más limitaciones fi
las que la ley establezca.

Una ley especial determinará las garantías p-j 
ia la expulsión de los extranjeros del territo- 
español.

, El domicilio de toldo español o extranjero rr 
sidente en España es inviolable. Nadie podráJ" 
trar en él sino en virtud de mandamiento de jllí; 
competente., El registro de papeles y efectos > 
practicará siempre a presencia del interesadó J 
de una persona de su familia ,y, en su defec- 
de dos vecinos del mismo pueblo.

Artículo 32.
Queda garantizada la inviolabilidad de la 

rrespondencia en todas sus formas, a no ser qi:í 
se dicte auto judicial en contrario.

Artículo 33.
loda persona es libre de elegir profesión-y 

reconoce la libertad de ¡industria y comercio. '1, 
vo las limitaciones que, por motivos económU 
y sociales de interés general, impongan las leye’

Artículo 34.
Toda persona tiene derecho a emitir libren1^ 

sus ideas y opiniones, valiéndose de cualquÍCr 
dio de difusión, sin sujetarse a la previa cenS^'
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)ara ss

punible: 
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En ningún caso poidirá recogerse la edición de 
libros y periódicos sino en virtud de mandamienj; 

de juez competente. ., . , 
' No podrá decretarse la suspensión de ningún 
periódico, sino por sentencia firme.

Artículo 35.

er can- 
.1 liber- 
dentr 

o de k

■ eleva-
5 hora:
7. com-

Todo español podrá dirigir peticiones, indivi- 
■iual v colectivamente, a los Poderes pú
blicos y a las Autoridades. Este derecho no po
drá ejercerse por ninguna clase armada.

Artículo 36.
Los ciudadanos de uno y otro sexo, mayores 

de veintitrés años, tendrán los mismos derechos 
electorales conforme determinan las leyes.

Artículo 37.

uto ju- 
:ro dt

ridafc 
artic?

El Estado podrá exigir de todo ciudadano su 
prestación personal para servicios civiles o mili
tares, con arreglo a las leyes. , ... , 

Las Cortes, a propuesta del Gobierno, fijaran 
todos los años el contingente militar.

ecuteí Artículo 38
nes s í- Queda reconocido el derecho de reunirse paci- 
nza : ñcamente y sin armas. .,

Una ley especial regulará el derecho de reunión 
al aire libre y el de manifestación.

mvení 
jeto .i 
es.

por el 
meia 
nudar' 
da. 
t recc-
es

ías p5-

Artículo 39.
, Los españoles podrán asociarse o sindicarse li
bremente para los distintos fines de la vida hu- 
mána, conforme a las leyes del Estado. ,

Los Sindicatos y Asociaciones están obligados 
a inscribirse en el Registro público correspon
dente, con arreglo a la ley.

Artículo 40.
Todos los españoles, sin distinción de sexo, son 

admisibles a los empleos y cargos,públicos, según 
'U mérito y capacidad, salvo las incompatibilida
des que las leyes señalen.
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Artículo 41.
Los nombramientos, excedencias y jubilaciones 
funcionarios públicos se harán con'íorme a las 

ieyes. Su inamovilidad se garantiza por la Cons- 
útución. La separación del servicio, las suspen- 
s,°nes y los traslados sólo tendrán lugar por cari
as justificadas y previstas en la ley. , ,
? Lo se podrá molestar ni perseguir a ningún 
’^cionariopúblico por sus opiniones políticas, so
cales o religiosas. . ...

S1 el funcionario público, en el ejercicio de su 
cargo, infringe sus deberes con perjuicio de ter
Cero. el Estado o la Corporación a quien sirva 
^erán subsidiariamente responsables de los daños

Perjuicios coinsiguientes, conforme determina

.Los funcionarios civiles podrán constituir Aso- 
Lac,ones profesionales que no impliquen inge- 
*encia en el servicio público que les estuviere en- 
d'^endado. Las Asociaciones profesionales de 
l^eionarios se regularán por una ley. Estas Aso- 
!aciones podrán recurrir ante los I ribunales 
°ntra los acuerdos de la superioridad que vul- 

“Cren los derechos de los funcionarios.

Artículo 42.
Los derechos y garantías consignados en los 

artículos 29, 31, 34, 38 y 39 podrán ser suspen
didos total o parcialmente, en todo el territorio 
nacional o en parte de él, por decreto del Gobier
no, cuando así lo exija la seguridad del Estado, 
en casos de notoria e inminente gravedad. , 

Si las Cortes estuviesen reunidas, resolverán- 
sobre la suspensión acordada por el Gobierno.

Si estuviesen cerradas, el Gobierno deberá con
vocarlas para el mismo fin en el plazo máximo 
de ocho días. A 'falta de convocatoria se reuni
rán automáticamente al noveno día. Las Cortes 
no podrán ser disueltas, antes de resolver mien
tras subsista la suspensión de garantías. ,

Si estuvieran disueltas, el Gobierno dará inme
diata cuenta a la Diputación Permanente estable
cida en el artículo 62, que resolverá con iguales 
atribuciones que las Cortes.

El plazo de suspensión, de garantías constitu
cionales no podrá exceder de treinta días. Cual
quier prórroga necesitará acuerdo previo de las 
Cortes o de la Diputación Permanente en su caso.

Durante la suspensión regirá, para el territo
rio a que se aplique, la ley de orden público.

"" En iningún caso1 podrá el Gobierno extrañar, o 
deportar a los españoles, ni desterrarlos a dis
tancia superior a 250 kilómetros de su domicilio.

CAPITULO II

Familia, economía y cultura.

Artículo- 43.
La familia está bajo la savalguardia del Estado. 

El matrimonio se fundía en la igualdad de dere
chos para ambos sexos, y podrá disolverse por 
mutuo disenso o a peticiónale cualquiera de los 
cónyuges, con alegación en este caso de justa
causa. . .

Los padres están obligados a alimentar, asis
tir, educar e instruir a sus hijos. El Estado velará 
por el cumplimiento de estos deberes y se obli
ga subsidiariamente a su ejecución. ,, ,
' Los padres tienen para con los hijos habidos 
fuera del matrimonio los mismos deberes que res
pecto de los nacidos en él. , . .,

Las leyes civiles regularán la investigación de 
la paternidad. . z

No podrá consignarse declaración alguna so
bre la legitimidad o ilegitimidaid de los nacimientos 
ni sobre el estado civil de los padres, em las actas 
de inscripción, ni en filiación alguna.

El Estado prestará asistencia a Jos enfermos 
y ancianos, y protección a la maternidad y a la 
infancia, haciendo1 suya la “Declaración de Gine
bra” o tabla de los derechos del niño.

Artículo 44.

Toda la riqueza del país, sea cual fuere su due
ño. está subordinada a los intereses de la econo
mía nacional y afecta al sostenimiento de las car-

1 gas públicas.'con arreglo a la -Constitución y a 
las leyes.

La propiedad de toda clase de bienes podra 
ser objeto de expropiación forzosa por causa de 
utilidad social mediante adecuada indemnización, 
a menos que disponga otra cosa una ley aprobada 
por los votos de la mayoría absoluta de las Cortes,
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Con los mismos requisitos la propiedad podrá 
ser socializada.

Los servicios públicos y las explotaciones que 
afecten al interés común puedan ser nacionali
zados em los casos en que la necesidad social así 
lo exija.

El Estado podrá intervenir por ley la ex
plotación y coordinación de industrias y empre
sas cuando así lo exigieran la racionalización de 
la producción y los intereses de la economía na- 
ciomah

En ningún caso se impondrá la pena de confis
cación de bienes.

Artículo 45.
Toda la riqueza artística e histórica del país, 

sea quien fuere su dueño, constituye tesoro cul
tural de la Nación y estará bajo la salvaguardia 
del Estado, que podrá prohibir su exportación y 
enajenación y decretar las expropiaciones lega
les que estimare oportunas para su defensa. El 
Estado organizará un registro de la riqueza ar
tística e histórica, asegurará su celosa custodia 
y atenderá a su perfecta conservación.

El Estado protegerá también los lugares nota
bles por su belleza natural o por su reconocido 
valor artístico o histórico.

Artículo 46.

El trabajo, en sus diversas formas, es una obli
gación! social, y gozará de la protección de las 
leyes.

La República asegurará a cada trabajador las 
condiciones necesarias de una existencia digna. 
Su legislación social regulará: los casos de se
guro de enfermedad, accidente, paro forzoso, ve
jez, invalidez y muerte; el trabajo de las muje
res y de los jóvenes y especialmente la protec
ción a la maternidad; la jornada de trabajo y el 
salario mínimo y familiar; las vacacioines anuales 
remuneradas; las condiciones del obrero espa
ñol en el Extranjero; las instituciones ide coope
ración; la relación económico-jurídica de los fac
tores que integran la producción: la participa
ción de los obreros en la dirección, la adminis
tración y Jos beneficios de las empresas, y todo 
cuanto afecte a la defensa de los trabajadores.

Artículo 47.
La República protegerá al campesino y a este 

fin legislará, entre otras materias, sobre el patri
monio familiar inembargable y exento de toda 
clase de impuestos, crédito agrícola, indemniza
ción por pérdida de las cosechas, cooperativas de 
producción y consumo, caja# de previsión, escue
las prácticas de agricultura y granjas de expe
rimentación agropecuarias, obras para riego y 
vías rurales de comunicación.

La República protegerá en términos equiva
lentes a los pescadores.

Artículo 48.
El servicio de la cultura es atribución esencial 

del Estado, y lo1 prestará mediante instituciones 
educativas enlazadas por el sistema de la escue
la unificada.

La enseñanza primaria será gratuita y obliga
toria.

Los maestros, pro’íesores y catedráticos de 1a 
enseñanza oficial son funcionarios públicos. La

-jeror 
ánarlibertad de cátedra queda reconocida y gar?.

tizada. , , ..es0.
La República legislará en el sentido de ia¿./-el 

tar a los españoles .económicamente necesitaL irán c 
el acceso a.todos los grados de enseñanza, afina 
que no se halle condicionado más

ISO

itspu» 
legibletitud y la vocación.

, La enseñanza será laica, hará del trabaja: 
eje de su actividad .metodológica y se inspiran 
en ideales de solidaridad humana. LaSe reconoce a las Iglesias el derecho, sujete :2(i 
inspección del Estado, de enseñar sus respec- ' 
vas doctrinas en sus propios establecimientos.

Artículo 49.
_ La expedición de títulos académicos y profe

sionales corresponde exclusivamente al Esta:, 
que establecerá las pruebas y requisitos necesa
rios para obtenerlos aun en los casos en que-.- 
certificados de estudios procedan de centros-:: 

Los. 
vpinio

Los. 
aso o

La 
ala C

enseñanza ide las regiones autónomas. Una L 
de Instrucción pública determinará la edad esc• 
lar para cada grado, la duración de los períodcj 
de escolaridad, el contenido de los planes peó .;;ctar'. 
gógicos y las condiciones en que se podrá auto
rizar la enseñanza en los establecimientos pn

Si i

vados.

Artículo 50.

fc, 1c 
los fu 
Tra 

tn qu
-1 tío c<

Las Regiones autónomas podrán organizar ' áel m 
enseñanza en sus lenguas respectivas, de acuer' , Toe 
con las facultades que se conceden en sus Esta!» b qu 
tos. Es obligatorio el estudio de la lengua ca^ úugi 
llana, y ésta se usará también como instrun'/' «nte 
to de enseñanza en todos los Centros de instr." 
ción primaria y secu.ndaria de las regiones aüj’ 
nomas. El Estado podrá mantener o crear eneL 
instituciones docentes de todos los grados en: 
idioma oficial de la República.

El Estado ejercerá la suprema inspección6 
todo el territorio nacional para asegurar el c ü^ 
plimiento de las disposiciones contenidas en e-:í 
artículo y en lo's dos anteriores.

El Estado atenderá a la expansión cultural 
España estableciendo delegaciones y centros : 
estudio y enseñanza en el Extranjero y prefe^ 
temente eni los países hispanoamericanos.

la <

TITULO IV
Las Cortes.

Artículo 51.
La potestad legislativa reside en el pueblo- 

la ejerce por medio de las Cortes o Congtes0' 
' '"ocat 

brerc
los Diputados.

Artículo 52.
El Congreso de los Diputados se comp0'1^./ 

los representantes elegidos por sufragio un1' 
sal, igual, directo y secreto.

Artículo 53.

Serán elegidos Diputados todos los c,'llC- 
nos de la República mayores de veintitrés 
sin distinción dé sexo ni de estado civil, q11^ ó 
■nan las condiciones fijadas por la ley EleCLi

Los Diputados, una vez elegidos, represcU^ 
la Nación. La duración legal del mandato s^ 
cuatro años, contados a partir de la fecha e'

Tar 
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irán 
dent 
tirio
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'apa-c 
"4 R.

La

rnem; 
y do;

La, 
cho ■ 
del E

lie 
^cic

/El
^ne

M.C.D. 2022



DE LA PROVINOA DE ZARAGOZA 1529

garí:.
^eron celebradas las elecciones generales. Al ter- ( 
«inar este plazo se renovará totalmente el Con- . 
-eso. Sesenta día, a lo sumo, después de expi- , 

de fadi. ^‘el mandato o de ser disueltas las Cortes ha- 
cesifin -an de verficarse las nuevas elecciones. El Con-

'so se reunirá a los treinta días como máximo, 
- • •' ’ 3 serán ree-, a finí

Dr
hnt -’reso se reunirá a iu» l ic iul » 
la ai iespués de la elección. Los Diputados

abajo 
inspirar.

¡tgibles indefinidamente.
Artículo 54. - /

La ley ideterminará los casos de i.ncompatibili-
NtoP'adde los Diputados, así como su retribución, 

respeni- •
=ntos. Artículo 55. (

Los Diputados son inviolables por los votos y 
epímones que emitan en el ejercicio de su cargo.

Artículo 56. i
Los Diputados sólo podrán ser detenidos en 

caso de flagrante delito. , , , 
La detención será 'comunicada inmediatamente 

neceií- 
que ií: 

ntrcs« 
Una ¡es

es pedi
rá aul •

da Cámara o a la Diputación Permanente.
Si algún Juez o Tribunal estimare que debe 

iictar auto de procesamiento contra un Diputa- 
io, lo comunicará así al Congreso, expó-mendo 
los fundamentos que considere pertinentes. 
Transcurridos sesenta días a partir de la fecha 

m que la Cámara hubiere acusado recibo del ofi- 
to correspondiente, sin tomar acuerdo respecto 

nizar i di mismo, se entenderá denegado el suplicatorio. 
acueÁ Toda detención o procesamiento de un Diputa- 
Esta9 do quedará sin efecto cuando así lo acuerde el 

a ca<i" ingreso, si está retiñido, o la Diputación perina- 
truiT Dente cuando las sesiones estuvieren suspendidas
instrí' 
es aa:- 
ene®! 

os en;

xión

en e:1f

itros 
refe^-'
s.

la Cámara disuelta. .,
Tanto el Congreso como la Diputación Perma- 

-nte, según los casos antes mencionados, po- 
ran acordar que el juez suspenda todo procedi- 

^iento hasta la expiración del mandato parlamen- 
^rio del Diputado objeto de la acción judicial.

Los acuerdos de la Diputación Permanente se 
penderán revocados si reunido el Congreso no 
gratificara expresamente en una de sus veiinte 

Primeras sesiones. . __
Artículo 57.

El Congreso de los Diputados tendrá facultad 
;ara resolver sobre la validez de la elección y la 
opacidad de sus miembros electos y para adoptar 
ÍL1 Reglamento de régimen interior.

Artículo 58.
Lio v ^as Cortes se reunirán sin necesidad de con- 
rres'o^ el primer día hábil de los meses die fe
' ¿rero Y octubre de cada año y 'funcionarán, por lo 

durante tres meses en el primer período
• en el segundo.

Artículo 59.
,Las Cortes disueltas se reúnen de pleno dere- 

,"i p y recobran su potestad como1 poder legitimo 
T Astado, desde el momento en que el Presiden
» '!? hubiere cumplido, dentro de plazo, la obh- 

de convocar las nuevas elecciones.

Artículo 60.
Gobierno y el Congreso de los Diputados 

la iniciativa de las leyes.

Artículo 61.
El Congreso podrá autorizar al Gobierno para 

que éste legisle por decreto, acordado en Consejo 
de Ministros, sobre materias reservadas a la com
petencia del Poder legislativo. , ,

Estas autorizaciones no podrán tener carácter 
general, y Los decretos dictados en virtud de las 
iinismas se ajustarán estrictamente a las bases 
establecidas por eL Congreso para cada materia 
concreta. . .

El Congreso podrá reclamar el conocimiento 
de los decretos así dictados, para enjuiciar sobre 
su adaptación a las bases establecidas por él. _ 

En ningún caso podrá autorizarse, en esta for
ma, aumento alguno de gastos.

Artículo1 62.
El Congreso designará de su seno una Dipu

tación Permanente de Cortes, compuesta, como 
máximum, de 21 representantes de las distintas 
fracciones políticas, en proporción a su fuerza 
inuméricá.

Está* Diputación tendrá por Presidente el que 
lo sea del Congreso1 y entenderá:

l .° De los .casos de suspensión de garantías 
constitucionales previstos en el artículo 42.

2 .° De los casos a que se refiere el artículo 80 
de esta Constitución relativos a los decretos-leyes.

3 .° De lo concerniente a la detención y proce
samiento de los Diputados.

4 .° De las demás materias en que el Regla
mento de la Cámara le diere atribución.

Artículo 63.

El Presidente del Consejo y los Ministros ten
drán voz en el Congreso, aunque no sean Di
putados. . ,

No podrán excusan su asistencia a la Cámara 
cuando sean por ella requeridos.

Artículo 64.
I

El Congreso1 podrá acordar un voto de censu
ra contra el Gobierno o alguno de sus Ministros.

Todo voto de censura deberá ser propuesto, 
en forma motivada y por escrito, con las firmas 
de cincuenta Diputados en posesión del cargo.

Esta proposición deberá ser comunicada a to
dos los Diputados y no podrá ser discutida ni vo
tada hasta pasados cinco días de su presentación'.

No se considerará obligado a dimitir el Gobier
no ni el Ministro, cuando el voto de censura no 
fuese aprobado por la mayoría absoluta dg los 
Diputados que constituyan la Cámara.

Las mismas garantías se observarán respecto 
a cualquier otra proposición que indirectamente 

i implique h uí voto de censura.
Artículo 65. . ,

Todos los convenios internacionales ratificados 
por España e inscritos en la Sociedad de Nacio
nes y que tengan carácter de ley internacional, 
se considerarán, parte constitutiva de la legisla
ción española, que habrá de acomodarse a lo que 

, en aquéllos se disponga. . . .
I ¡Una vez ratificado el convenio internacional 
1 que afecte a la ordenación jurídica del Estado.
1 el Gobierno presentará, en plazo breve al Con

greso de los Diputados, los proyectos de ley ne
cesarios para la ejecución de sus preceptos.
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No podrá idictarse ley alguna en contradicción 
con dichos Convenios, si no hubieran sido* previa
mente denunciaidos conforme al procedimiento en 
ellos establecido.

La iniciativa de la denuncia habrá de ser san
cionada por las Cortes.

Artículo 66.
El pueblo podrá traer a su decisión mediante 

“referéndum" las leyes votadas por las Cortes. 
Bastará, para ello, que lo solicite el 15 por 100 
del Cuerpo electoral.

. No serán objeto de este recurso la Constitu
ción, las leyes complementarias de la misma, las 
de ratificacióni de Convenio's internacionales ins
critos en la Sociedad de las Naciones, los Estatu
tos regionales, ni las leyes tributarias.

El pueblo podrá asimismo, ejerciendo el de
recho de iniciativa, presentar a las Cortes una 
proposición de ley siempre que lo pida, por lo me
nos, el 50 por 100 de los electores.

Una ley especial regulará el procedimiento 
y las garantíasid¡el “referéndum” y de la iniciati
va popular.

TITULO V
Presidencia de la República.

Artículo 67.
El Presidente de la República es el Jefe del Es

tado y personifica a la Nación.
La ley determinará su dotación y sus honores 

que no podrán ser alterados durante el período de 
su magistratura.

i
Artículo 68.

. El Presidente de la República será elegido con
juntamente por las Cortes y un múmero de com
promisarios igual al de Diputados.

Los compromisarios serán elegidos por sufra
gio universal, igual, directo y secreto, conforme 
al procedí miento que determine la ley. Al Tribu
nal de Garantías Constitucionales corresponde el 
examen y aprobación de los poderes de los com
promisarios.

Artículo 69.

Sólo serán elegibles para la Presidencia de la 
República los ciudadanos españoles mayores de 
cuarenta años que se hallen en el pleno'goce de 
sus derechos civiles y políticos.

Artículo 70.
No podrán ser elegibles ni tampoco propuestos 

para candidatos.
a) Los militares en activo o en la reserva, ni 

los retirados que no lleven diez años, cuando me- 
-nos, en dicha situación.

b) Los eclesiásticos, los ministros de las varias 
confesiones y los religiosos profesos.

c) Los miembros de las familias reinantes o ex 
reinantes de cualquier país, sea cual fuere el grado 
de parentesco que les una con el jefe de las 
mismas.

Articulo 71.

El mandato de Presidente de la República du
rará seis años.

El Presidente de la República no podrá ser ree-

legido hasta transcurridos seis años del términr 
de su anterior mandato.

Artículo 72.
El 1 residente de la República prometerá ante 

las Cortes, solemnemente reunidas, fidelidad al; 
República y a la Constitución.

Prestada esta promesa, se considerará iniciado 
el nuevo periodo presidencial.

' Artículo 73.
La elección de nuevo Presidente de la Repúbli

ca se celebrará treinta días antes ¡de la expiración 
del mando presidencial.

Artículo 74.

, ca^ de impedimento temporal o ausencia 
del Presidente de Ja República, le sustituirá en 
sus i unciones el de las Cortes, quien será susti
tuido en las suyas por el Vicepresidente del Co». 
greso. Del mismo modo el Presidente del Parla
mento asumirá las funciones de la Presidencial 
la República, si ésta quedará vacante; en talca- 
so, sera convocada la elección de nuevo Presidente, 
en el plazo improrrogable de ocho días, confor
me a lo establecido en el artículo 68, y se cele
brara dentro de los treinta días siguientes a la 
convocatoria.

. A los exclusivos e'/ectos de la elección de Pre
sidente de la República, las Cortes, aun estando 
disueltas, conservan sus poderes.

Artículo 75.
El Presidente de la República nombrará y se

parara libremente al Presidente del Gobierno, y 
a propuesta de éste, a los Ministros. Habrá de 
separarlos necesariamente en el caso de que las 
Cortes les negaren de modo explícito su confianza.

Artículo 76.
Corresponde también al Presidente de la Re

pública :
. a) Declarar la guerra conforme a los requi

sitos del artículo siguiente, y firmar la paz.
b) Conferir los empleos civiles y militares y 

expedir los títulos profesionales, de" acuerdo con 
las leyes y los reglamentos.

c) Autorizar con su firma los decretos, re
frendados por el Ministro correspondiente, pre' 
vio acuerdo idel Gobierno, pudiendo el Presidente 
acordar que los proyectos de decreto se some
tan a las Cortes, si creyere que se oponen a al
guna de las -leyes vigentes.

d) Ordenar las medidas urgentes que exij3 
la defensa de la integridad o la seguridad de la Na
ción, dando inmediata cuenta a las Cortes.

e) Negociar, firmar y ratificar los Tratad 
y Convenios internacionales sobre cualquier ma
teria y vigilar su cumplimiento en todo el territo
rio nacional.

Los tratados de carácter político, los de c°' 
mercio. los que supongan gravamen para la Ha
cienda pública o individualmente para los ciu^8' 
daños españoles y, en general, todos aquellos g|1C 
exijan para su ejecución medidas de orden leK'" 
lativo^ solo obligarán a la Nación si han sid° 
aprobados por las Cortes. 3 j
. Los proyectos de convenio de la organizac’^ 
internacional idel Trabajo serán sometidos a ,3? 
Cortes en el plazo de un año y, en casos de c11" |
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^instancias excepcionales, de diez y ocho meses, a 
partir de la clausura de la Conferencia en que ha- 
van sido adoptados. Una vez aprobados por el 
Parlamento, el Presidente de la República suscri
birá la ratificación, que será comunicada, pata su 
registro, a la Sociedad ide las Naciones.

Los demás Tratados y Convenios internacio
nales ratificados por España, también' deberán ser 
registrados en la Sociedad de las Naciones, con 
arreglo al artículo 18 del Pacto de la Sociedad, 
a los efectos que en él se previenen.

Los Tratados y Convenios secretos y las cláu
sulas secretas de cualquier Tratado o Convenio 
no obligarán a la Nación.

Artículo 77.

El Presidente de la República ¡no pod'rá firmar 
declaración alguna de guerra sino en las condi- 
dones prescritas en el Pacto de la Sociedad de 
las Naciones, y sólo una vez agotados aquellos 
medios defensivos que no tengan carácter bélico 
y los procedimientos judiciales o -de conciliación 
y arbitraje establecidos en los Convenios interna
cionales de que España fuere parte, registrados 
en la Sociedaid de las Naciones.

Cuando la Nación estuviera ligada a otros paí
ses por Tratados particulares de conciliación y 
arbitraje, se aplicarán éstos en texdo lo que no 
contradigan los Convenios generales.

Cumplidos los anteriores requisitos, el Presi
dente de la República habrá de estar autorizado 
por una ley para firmar la declaración de guerra.

Artículo 78.
v se- I El Presidente de la República no podrá cursar el 
n?’; v*s? de que España se retira de la Sociedad de laá 
)r a  h  I ■''ac'ones sino anunciándolo con la antelación que exi
lie la.- ge el Pacto de esa Sociedad, y mediante previa auto- 
nanz ■ nzación de las Cortes, consignada en una ley espe- 

votada por mayoría absoluta.
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Artículo 79.
El Presidente de la República, a propuesta del Go- 
p’no, expedirá los decretos, reglamentos e instruc

ciones necesarios para la ejecución de las leyes.
Artículo 80.

Cuando no se halle reunido el Congreso, el Presi-
a propuesta y por acuerdo unánime del Go- ■ 

Jpno y con la aprobación de los dos tercios de la 
s ^utación Permanente, podrá estatuir por decreto 
P,le materias reservadas a la competencia de las

Jrtes> en los casos excepcionales que requieran ur- 
t nte decisión, o cuando lo demande la defensa de la 
^Publica.

. Eos decretos así dictados tendrán sólo carácter pro- 
:^'?naR y su vigencia estará limitada al tiempo que 
.^‘e el Congreso en resolver o legislar sobre la ma-

Artículo 81.
r Presidente de la República podrá convocar el 

Egreso con carácter extraordinario siempre que lo 
"J”' oportuno.

gr rirró suspender las sesiones ordinarias del Con- 
mer" en. cada legislatura sólo por un mes en el pri- 
LrJ Período y por quince días en el segundo, siem-

(^C cnnildirse lo preceptuado en el ar-
* Presidente podrá disolver las Cortes hasta dos

veces como máximo durante su mandato cuando lo 
estime necesario, sujetándose a las siguientes condi
ciones :

a) Por decreto motivado.
b) Acompañando al decreto de disolución la con

vocatoria de las nuevas elecciones para el plazo má
ximo de sesenta días.

En el caso de segunda disolución, el primer acto 
de las nuevas Cortes será examinar y resolver la ne
cesidad del decreto de disolución de las anteriores. El 
voto desfavorable de la mayoría absoluta de las Cor
tes llevará aneja la destitución del Presidente.

Articulo 82.
El Presidente podrá ser destituido antes de que 

expire su mandato.
La iniciativa de destitución se tomará a propuesta 

de las tres quintas partes de los miembros que com
pongan el Congreso, y desde este instante el Presi
dente no podrá ejercer sus funciones.

En el plazo de ocho días se convocará la elección 
de compromisarios en la forma prevenida para la 
elección de Presidente. Los compromisarios reunidos 
con las Cortes decidirán por mayoría absoluta sobre 
la propuesta de éstas.

Si la Asamblea votare contra la destitución, que
dará di suelto el Congreso. En caso contrario, esta 
misma Asamblea elegirá el nuevo Presidente.

Artículo 83.
El Presidente promulgará las leyes sancionadas por 

el Congreso, dentro del plazo de quince días, contados 
desde aquel en que la sanción le hubiere sido oficial
mente comunicada.

Si la ley se declara urgente por las dos terceras par
tes de los votos emitidos por el Congreso, el Presi
dente procederá a su inmediata promulgación.

Antes de promulgar las leyes no declaradas ur
gentes, el Presidente podrá pedir al Congreso, en 
mensaje razonado, que las someta a nueva delibera
ción. Si volvieran a ser aprobadas por una mayoría 
de dos tercios de votantes, el Presidente quedará 
obligado a promulgarlas.

Articulo 84.
Serán nulos y sin fuerza alguna de obligar los ac

tos y mandatos del Presidente que no estén refren
dados por un Ministro.

La ejecución de dichos mandatos implicará res
ponsabilidad penal.

Los Ministros que refrenden actos o mandatos del 
Presidente de la República asumen la plena responsa
bilidad política y civil y participan de la criminal 
que de ellos pueda derivarse.

Artículo 85.
El Presidente de la República es criminalmente res

ponsable de la infracción delictiva de sus obligacio
nes constitucionales.

El Congreso, por acuerdo de las tres quintas par
tes de la totalidad de sus milmbros, decidirá si proce
de acusar al Presidente de la República ante el Tri
bunal de Garantías Constitucionales.

'Mantenida la acusación por el Congreso, el Tri
bunal resolverá si la admite o no. En caso afirmativo, 
el Presidente quedará, desde luego, destituido, pro
cediéndose a nueva elección, y la causa seguirá sus 
trámites.

Si la acusación no fuese admitida, el Congreso que
dará disuelto y se procederá a nueva convocatoria.

M.C.D. 2022



1532 BOLETIN OFICIAD

Una ley de carácter constitucional determinará el 
procedimiento para exigir la, responsabilidad crimi
nal del Presidente de la República.

TITULO VI

Gobierno.

. Artículo 86.
El Presidente del Consejo y los Ministros consti

tuyen el Gobierno.

Artículo 87.
El Presidente del Consejo de Ministros dirige y 

representa la política general del Gobierno. Le afec
tan las mismas incompatibilidades establecidas en el 
artículo 70 para el Presidente de la República. ,

A los Ministros corresponde la alta dirección y 
gestión de los servicios públicos asignados a los di
ferentes departamentos ministeriales.

Artículo 88.
El Presidente de la República, a propuesta del Pre

sidente del Consejo, podrá nombrar uno o más Mi
nistros sin cartera.

Artículo 89.
Los miembros del Gobierno tendrán la dotación 

que determinen las Cortes. Mientras ejerzan sus fun
ciones, no podrán desem])eñar profesión alguna, ni 
intervenir directa o indirectamente en la dirección o 
gestión de ninguna empresa ni asociación privada.

Artículo 90.
Corresponde al Consejo ^le Ministros, principal

mente, elaborar los proyectos de ley que haya de 
someter al Parlamento; dictar decretos; ejercer la 
potestad reglamentaria, y deliberar sobre todos los 
asuntos de interés público.

Artículo 91.
Los miembros del Consejo responden ante el Con

greso : solidariamente de la política del Gobierno, e 
individualmente de su propia gestión ministerial.

Artículo 92.

El Presidente del Consejo y los Ministros son. 
también, individualmente responsables, en el orden 
civil y en el criminal, por las infracciones de la Cons
titución y de las leyes. ,

En caso de delito, el Congreso ejercerá la acusa
ción ante el Tribunal de Garantías Constitucionales 
en la forma que la ley determine.

Artículo 93.

Una ley especial regulará la creación y el funcio
namiento de los órganos asesores y de ordenación eco
nómica de la Administración, del Gobierno y de las 
Cortes.

Entre estos organismos figurará un Cuerpo con
sultivo supremo de la República en asuntos de Go
bierno y Administración, cuya composición, atribu
ciones y funcionamiento serán regulados por dicha 
ley.

TITULO VII

Justicia.
Artículo 94.

La Justicia se administra en nombre del Estatii. 
La República asegurará a los litigantes económi

camente necesitados la gratuidad de la Justicia.
Los jueces son independientes en su función. Só. 

están sometidos a ja ley.
Artículo 95.

La Administración de Justicia comprenderá toda> 
las jurisdicciones existentes, que serán reguladas por 
las leyes.

La jurisdicción penal militar quedará limitada ah 
delitos militares, a los servicios de armas y a la disci
plina de todos los Institutos armados.

No podrá establecerse fuero alguno por razón d: 
las personas ni de los lugares. Se exceptúa el caso de 
estado de guerra, con arreglo a la ley de Orden pú
blico.

Quedan abolidos todos los Tribunales de honor, 
tanto civiles como militares.

Artículo 96.
El presidente del Tribunal Supremo será designarle 

por el Jefe del Estado, a propuesta de una Asamblü 
constituida en la forma que determine la ley. ,

El cargo de presidente del Tribunal Supremo sók 
requerirá: ser español, mayor de cuarenta años y li
cenciado en Derecho. I

Le comprenderán las incapacidades e incompatij 
lidades establecidas para los demás funcionarios judi
ciales.

El ejercicio de su magistratura durará diez años.

Articulo 97.
El presidente del Tribunal Supremo tendrá, ate" 

más de sus facultades propias, las siguientes: J
a) Preparar y proponer al Ministro y a la Con1-" 

sión Parlamentaria de Justicia, leyes de reforma F 
dicial y de los Códigos de procedimiento.

b) Proponer al Ministro, de acuerdo con la ha! 
de gobierno y los asesores jurídicos que la ley desl£ 
ne, entre elementos que no ejerzan la Abogacía. J- 
ascensos y traslados de jueces, magistrados y funC!' 
narios fiscales. J

Él Presidente del Tribunal Supremo y el 
general de la República estarán agregados, de nio_‘ 
pennanente, con voz y voto,, a la Comisión parlanie' 
taria de Justicia, sin que ello implique asiento e” 
Cámara.

. Artículo 98.
Los jueces y magistrados no podrán ser jubila^" 

separados ni suspendidos en sus funciones, 111 L 
ladados de sus puestos, sino con sujeción a las icp. 
que contendrán las garantías necesarias para qlie ‘ 
efectiva la independencia de los Tribunales.

Articulo 99.
La responsabilidad civil y criminal en que pue^ 

incurrir los jueces, magistrados y ficales en el 
cicio de sus funciones o con ocasión de ellas. -L, 
exigióle ante el Tribunal Supremo con intervea .i 
de un Jurado especial,, cuya designación. 
e independencia regulará la ley. Se exceptúa Ia 
ponsabilidad civil y criminal de los jueces y 115
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municipales que no pertenezcan a la carrera judicial. 
U responsabilidad criminal del presidente y los 

magistrados del Tribunal Supremo y del Fiscal de 
la República será exigida por el I ribunal de Garan
tías Constitucionales.

Artículo 100.
Cuando un Tribunal de Justicia haya de aplicar una 

ley que estime contraria a la Constitución, suspende
rá el procedimiento y se dirigirá en consulta al Tri
bunal de Garantías Constitucionales.

Artículo 101.
La ley establecerá recursos contra la ilegalidad de 

los actos o disposiciones emanadas de la Administra
ción en el ejercicio de su* potestad reglamentaria, y 
contra los actos discrecionales de la misma constitu
tivos de exceso o desviación de poder.

Artículo 102.
Las amnistías sólo podrán ser acordadas por el 

Parlamento. No se concederán indultos generales. El 
Tribunal Supremo otorgará los individuales a pro
puesta del sentenciador, del fiscal, de la Junta de 
Prisiones o a petición de parte. , ,

En los delitos de extrema gravedad, podrá indultar 
el Presidente de la República, previo informe del 
Tribunal Supremo y a propuesta del Gobierno res
ponsable.

años.

Artículo 103.
El pueblo participará en la Administración de Jus

ticia mediante la institución del Jurado, cuya orga
nización y funcionamiento serán objeto de una ley 
especial.

•á, ade- 
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Artículo 104.
El Ministerio Fiscal velará por el exacto cumpli

miento de las leyes y por el interés social. , 
Constituirá un solo Cuerpo y tendrá las mismas 

garantías de independencia que la Administración de 
Justicia.

Artículo 105.
La Ley organizará Tribunales de urgencia para 

hacer efectivo el derecho de amparo de las garantías 
individuales. 
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Artículo 106.
Todo español tiene derecho a ser indemnizado de 

Ls perjuicios que se le irroguen por error judicial 
0 delito de los funcionarios judiciales en el ejercicio 
(le sus cargos, conforme determinen las leyes.

El Estado será subsidiariamente responsable de es
tas indemni-zacionesi
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TITULO VIII
Hacienda pública.

Artículo 107.
La formación del proyecto de Presupuestos corres

ponde al Gobierno; su aprobación a las Cortes. rJ 
Gobierno presentará a éstas, en la primera quincena 

octubre de cada año. el proyecto de Presupues- 
generales del Estado para el ejercicio económico 

s*guiente. , „
La vigencia dej Presupuesto será de un ano.
Si no pudiera ser votado antes del primer día c e

año económico siguiente se prorrogará por trimes
tres la vigencia del último Presupuesto, sin que es
tas prórrogas puedan exceder de cuatro.

Artículo 108.
Las Cortes no podrán presentar enmienda sobre 

aumento de créditos a ningún artículo ni capítulo del 
proyecto de Presupuesto, a no ser con la firma de 
la décima parte de sus miembros. Su aprobación re
querirá el voto favorable de la mayoría absoluta del 
Congreso. . . . .. - - -

Artículo 109.
Para cada año económico no podrá haber sino un 

solo Presupuesto, y en él serán incluidos, tanto en 
ingresos como en gastos, los de carácter ordinario. 

i^n caso de necesidad perentoria, a juicio de la 
mayoría absoluta del Congreso, podrí* autorizarse un 
Presupuesto extraordinario.

Las cuentas del Estado se rendirán anualmente y, 
censuradas por el Tribunal de Cuentas de la Repúbli
ca, éste, sin perjuicio de la efectividad de sus acuer
dos, comunicará a las Cortes las infracciones o res
ponsabilidades ministeriales en que a su juicio se 
hubiere incurrido. .. .

Artículo 110.
El Presupuesto general será ejecutivo por el solo 

voto de las Cortes, y no requerirá, para su vigencia, 
la promulgación del Jefe del Estado.

Artículo 111.
El Presupuesto fijará la Deuda flotante que el 

Gobierno podrá emitir dentro del año económico y 
que quedará extinguida durante la vida legal del 
Presupuesto.

Artículo 112.
Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, toda ley 

que autorice al Gobierno para tomar caudales, a prés
tamo, habrá de contener las condiciones de éste, in
cluso’ el tipo nominal de interés, y, en su caso, de la 
amortización de la Deuda.

Las autorizaciones al Gobierno en este respecto se 
limitarán, cuando así lo estimen oportuno las Cortes, 
a las condiciones y al tipo de negociación.

Artículo 113.
El Presupuesto no podrá contener ninguna autori

zación que permita al Gobierno sobrepasar en el gas
to la cifra absoluta en él consignada, salvo caso de 
guerra. En consecuencia, no podrán existir los cre- 

' ampliables.ditos llamados
Artículo 114.

consignados en el estado de gastos 
cantidades máximas asignadas a cada

Los créditos
representan las -- --------------- . 
servicio, que no podrán ser alteradas ni rebasadas 
por el Gobierno. Por excepción, cuando las Cortes 
no estuvieren reunidas, podrá el Gobierno conceder, 
bajo su responsabilidad, créditos o suplementos de 
crédito para cualquiera de los siguientes casos.

a) Guerra o evitación de la misma. , . .
b) Perturbaciones graves de orden publico o in

minente peligro de ellas.
c) Calamidades públicas. ,
d) Compromisos internacionales.
Las leyes especiales determinaran la tramitación

de estos créditos,
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Artículo 115.

Nadie estará obligado a pagar contribución que no 
esté votada por las Cortes o por las Corporaciones 
legalmente autorizadas para imponerla.

La exacción de contribuciones, impuestos y tasas 
y la realización de ventas y operaciones de crédito, se 
entenderán autorizadas con arreglo a las leyes en vi
gor, pero no podrán exigirse ni realizarse sin su pre
via autorización en el estado de ingresos del Presu
puesto.

No obstante se entenderán autorizadas las opera
ciones administrativas previas, ordenadas en las leyes.

Artículo 116.
La ley de Presupuestos, cuando se considere ne

cesaria, contendrá solamente las normas aplicables a 
la ejecución del Presupuesto a que se refiera.

Sus preceptos sólo regirán durante la vigencia del 
Presupuesto mismo.

Artículo 117.

El Gobierno necesita estar autorizado por una ley 
para disponer de las propiedades del Estado y para 
tomar caudales a préstamo sobre el crédito de la 
Nación.

Toda operación que infrinja este precepto será nula 
y no obligará al Estado a su amortización ni al pago 
de intereses.

Artículo 118.

1 .a Deuda pública está bajo la salvaguardia del 
Estado. Los créditos necesarios para satisfacer el 
pago de intereses y capitales se entenderán siempre 
incluidos en el estado de gastos del Presupuesto y no 
podrán ser objeto de discusión mientras se ajusten 
estrictamente a las leyes que autorizaron la emisión. 
De idénticas garantías disfrutará, en general, toda 
operación que implique,, directa o indirectamente, res
ponsabilidad económica del Tesoro, siempre que se dé 
el mismo supuesto.

Artículo 119.
Toda ley que instituya alguna Caja de amortiza

ción, se ajustará a las siguientes normas:
1 .a Otorgará a la Caja la plena autonomía de 

gestión.
2 .a Designará concreta y específicamente los re

cursos con que sea dotada. Ni los recursos ni los ca
pitales de la Caja podrán ser aplicados a ningún otro 
fin del Estado.

3 .a Fijará la Deuda o Deudas cuya amortización 
se le confíe.

El presupuesto anual de la Caja necesitará para 
ser ejecutivo la aprobación del Ministro de Hacienda. 
Las cuentas se someterán al Tribunal de Cuentas de 
la República. Del resultado de esta censura conocerán 
las Cortes.

Artículo 120.

El Tribunal de Cuentas de la República es el ór
gano, fiscalizador de la gestión económica. Depende
rá directamente de las Cortes y ejercerá sus fun
ciones por delegación de ellas eíi el conocimiento y 
aprobación final de las cuentas del Estado.

Una ley especial regulará su organización, compe
tencia y funciones.

Sus conflictos con otros organismos serán some-

tidos a la resolución del Tribunal de Garantías Com 
titucionales.

TITULO IX
Garantías y reforma de la Constitución.

Artículo 121.
Se establece, con jurisdicción en todo el territorio 

de la República, un Tribunal de Garantías Constitu
cionales, que tendrá competencia para conocer de:

a) El recurso de inconstitucionalidad de las leyes.
b) El recurso de amparo de garantías individua

les, cuando hubiere sido ineficaz la reclamación ante 
otras autoridades.

c) Los conflictos de competencia legislativa v 
cuantos surjan entre el Estado y las regiones autóno
mas y los de estas entre sí.

d) El examen y. aprobación de los poderes de los 
compromisarios Que juntamente con las Cortes eli
gen al Presidente de la República.

e) La responsabilidad criminal del Tefe del Es
tado, del Presidente del Consejo y de los Ministros.

t) La responsabilidad criminal del presidente y  
los magistrados del Tribunal Supremo y del Fiscal 
de la República.

Artículo 122.
Compondrán este Tribunal:
Un presidente designado por el Parlamento, sea 

o no Diputado.
, El presidente del alto Cuerpo consultivo de la Re

publica a que se refiere el artículo 93.
Id presidente del Tribunal de cuentas de la Re-

pública.
Dos Diputados libremente elegidos por las Cortes. 
L n representante por cada una de las Regiones es

pañolas. elegido en la forma que determine'la ley.
uos miembros nombrados electivamente por todos 

los Colegios de Abogados de la República.
, Cuatro profesores de la Facultad de Derecho, de

Signados por el mismo procedimiento entre todas las 
de España.
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Artículo 123.
Son competentes para acudir ante el Tribunal de 

Garantías Constitucionales:
l.°
2.* 

tí culo

El Ministerio Fiscal.
lOQ8 ^UeCes tribunales en el caso del ar-

El Gobierno de la República.
Las Regiones españolas.
Toda persona individual o colectiva. aunque I 

no hubiera sido directamente agraviada.

4.°
5.°

Artículo 124.
I na ley orgánica especial, votada por estas Coi-' 

tes, establecerá las inmunidades y prerrogativas de 
los miembros del Tribunal y la extensión y efectos de 
los recursos a que se refiere el artículo 121.

Artículo 125.
La Constitución podrá ser reformada:
a) A propuesta del Gobierno.
b) A propuesta de la cuarta parte de los mieP1' 

bros del Parlamento. .
En cualquiera de estos casos, la propuesta señala!'3 

concretamente el artículo o los artículos que hay3n 
de suprimirse,, reformarse o adicionarse; seguirá

Las 
el 

h la 
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^día 
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I'Ton
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^vecii

6obii
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emites de una ley y requerirá el voto, acorde con 
reforma, de las dos terceras partes de los Dipu

jos en el ejercicio del cargo, durante los cuatro 
■ meros años de vida constitucional, y la mayoría 
soluta en lo sucesivo. .
Acordada en estos términos la necesidad de la re- 
rma, quedará automáticamente disuelto el Congre- 
v será convocada nueva elección para dentro dely sera convocaua uut

-itorin 'nin0 cle sesenta clías-
La Cámara así elegida, en funciones de Asamblea 

Je los 
is eli-

úiistituyente, decidirá solire la reforma propuesta, 
actuará luego como Cortes ordinarias.

Disposiciones transitorias.

Primera. Las actuales Cortes Constituyentes ele- 
án. en votación secreta, el primer Presidente de la 
(pública. Para su proclamación deberá obtener la 
sayona absoluta de votos de los Diputados en el

■1 Es- 
stros. 
nte y 
Fiscal

i, sea

i Re-

iercicio del cargo. ,
Si ninguno de los candidatos obtuviese la mayoría 

Isoluta de votos, se procederá a nueva votación y 
:'á proclamado el que retina mayor número de su- 
^ios. . ,
Segunda. La ley de 26 de agosto próximo pasado, 
ñaque se determina la competencia de la Comisión 
■ responsabilidades, tendrá carácter constitucional 
■ansitorio hasta que concluya la misión que, le fué 
acomendada; y la de 2Lde octubre conservará su vi- 
incia asimismo constitucional mientras subsistan las 

sea totales Cortes Constituyentes, si antes no la dero- 
Bn éstas expresamente.
Por tanto, .
En representación de las Cortes Constituyentes. 

pe. r^ndo a todos los españoles, autoridades y particu- 
' pcs. que guarden y hagan guardar la presente Cons
ortes í'^ión. como norma fundamental de la República. 

- Palacio de las Cortes Constituyentes a nueve de-s es- ...O,a'-io ue las l_UILCS UUHSinu vunw o.
v ■feembre de mil novecientos treinta y uno. — El
rodos "bidente. Julián Besteiro. 

(“Gaceta” 10 diciembre 1931).
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Lis Cortes Constituyentes, en sesión celebrada 
y d día de hoy., y con arreglo a lo dispuesto 
? la primera ¿le las disposiciones transitorias 
e la Constitución, sancionada y promulgada en 
,^a de ayer, han elegido' Presidente de la Re
pica al Excmo. Sr. D. Niceto Alcalá-Zamora 
- forres. . 

^alacio de las Cortes, idiez de diciembre de mil 
^cientos treinta y uno.—El Presidente, Julián 
jesteiro.

(“Gaceta” 11 diciembre 1931.)

^SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 5.506. 
^bierno civil de la provincia de Zaragoza.

Películas.— Circular.
Exorno. Sr. Director general de Seguri- 

j ' toe participa ha autorizado la proyección 
138 Películas:

(pLoctor, yo estoy loco», casa Sonoro Fdm; 
ti n Peligro para la mujer», «Me han robado 

auto», «La Girl del Music-hall», casa Carlos

Stella, «East of borneo», casa Hispano Ameri
can Films; «El delator», casa Ufa; «Incendio de 
la ópera», casa Selecciones Filmófono; «Un re
portero enamorado», «Junto a las luces de 
Londres», «El tren de las 2*40», «Llueven des
gracias», «Matones de ocasión» «El capitán sin 
miedo», «La niña del perro», «Bonito estreno», 
«Periquito y Pigmalión», «El secretario de ma- 
dame», «Casa en venta», «El perro déla pandi
lla», «El simple Simplicio», «No se gana para 
sustos», «Periquito entre microbios», casa L. 
Gaumpnt.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

Núm. 5.407.

Reses mostrencas.— Circular.
El señor Alcalde de Sos del Rey Católico me 

participa, que la vecina de dicha localidad Ca
talina Lagarre Bueno ha dado cuenta ante 
aquella Alcaldía del hallazgo de una yegua, de 
las siguientes señas: alzada pequeña, pelo ne
gro, unos cuatro años de edad, la cual se en
contraba en las inmediaciones de un corral de 
su propiedad, sito en la partida de Val de Lo- 
cacho, quedando en poder de la misma a dispo
sición de quien acredite ser su propietario.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto por el vigente Regla
mento para la administración y régimen de las 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905; advir
tiendo que caso de no presentarse su dueño a 
recoger dicho semoviente en el plazo de quin
ce días, se venderá en pública subasta con 
arreglo a lo determinado en el mencionado Re
glamento.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

Núm. 5.484.
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

Veterinaria.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el término municipal de Sos del Rey 
Católico, que fué declarada oficialmente con 
fecha 8 de octubre último. ,

Lo que se hace público para general conoci
miento. . 

Zaragoza, 10 de diciembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.
* * *
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Núm. 5.485.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre 
aftosa en trece vacas, 2 terneras, y un toro, 
en el término municipal de Zaragoza; debien
do, por tanto, las Autoridades y funciona
rios cumplir y hacer cumplir a los interesados 
las disposiciones reglamentarias, tanto en las 
circunstancias actuales que a continuación se ex
presan, cuanto en las que las Autoridades seña
len sucesivamente a medida que nuevas invasio
nes lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi 
Autoridad, a la Inspección provincial y a los in
teresados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La vaquería de D. Angel Barrachina, enclava
da en la calle de Utrillas, núm. 5, que es la zo
na declarada infecta.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 223 al 226 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1931.
El Gobernador, 

Carlos Montilla Escudero.
♦ * ♦

Núm. 5.508.
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de Epila; 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcio
narios, cumplir y hacer cumplir a los interesa
dos las disposiciones reglamentarias, tanto en 
las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial 
y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Un rebaño de 300 cabezas, de la propiedad de 
D. Benito Gaspar, que se hallan acantonadas en 
la paridera denominada «Losa de Graneros», 
que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja de terre
no de anchura suficiente.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA
Parque de Intendencia de la Quinta División.

Núm. 5.878

El Teniente Coronel Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que hasta el día veinte del ao>

tual, a las once horas en punto del mismo,;» 
admiten proposiciones para la compra diret¿ 
por la Junta Económica del Parque de In||. 
dencia de esta capital, de los artículos siguig. 
tes: Segi

, Sal, ainofol, carbón antracita para caMs: 
ción, en la cuantía que indique el cálculo dec».. 
cesidades, que estará a disposición de losprr .5Pr' 
ponentes en las oficinas del EstableciniieDh:DC 
desde el día quince del mes corriente en ade-j’ 
Jante, bajo las condiciones que se expreBanesí e 
los pliegos que se hallarán de manifiesto ea'1]' ® 
las muestras todos los días laborables enh re ' 
citadas oficinas, debiendo presentarse laspr;jer ‘ 
posiciones bajo sobre cerrado, acompañad 
cédula personal, último recibo de la contrih. 
ción industrial y resguardo de haber ingresa!: 
en la Caja del Parque el cinco por ciento d¿i jT' 
importe de su proposición, el que deberá ele-“rd

Por

i,qui
-lartí

Ayuni 
ir de

* . * * . ' * , QApti r
varse al diez por ciento al adjudicarse el ser 
ció, sin cuyos requisitos no serán admitidas!!!
proposiciones. liero 

roña.Zaragoza, 8 de diciembre de 1931.—El Dirí' 
tor, Julián de Grado.

Modelo de proposición:
D..................... , vecino de ...........

en.......... , calle de.......... , núm.........  
..., habite*"— 
, habiéndoü Coi.

enterado del anuncio y pliego de condicioas puede 
para tomar parte en la compra directa, ano? i: 2. 
ciada para el día.......... . de........... . en el Pa^! 
de Intendencia de esta capital, para la adqf 
ción de............. y estando conforme con di^! 

to de

Muni

condiciones se compromete a entregar....... 
quintales métricos (en letra), al precio de ■■ 
(en letra), pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, de de 193...
(Fecha y firma del proponente)'

Núm. 5,466. 

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza.

plazo- 
ios s 
"Bol 
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ton 1 
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íue 
Parte

ANUNCIO
Por orden de la Dirección general de Cor^ 

se convoca a concurso para dotar a la estat 
de Calatayud de local adecuado, con habita^’ 
para el Jefe de la misma, por tiempo 
años, que podrán prorrogarse por la 
uno en uno, y sin que el precio máximo de' 
quiler exceda de seis mil pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durant^ 
diez primeros días siguientes al de la Pub 
ción de este anuncio en el «Bo l e t ín Of U , 
de la provincia», a las horas de oficina-L 
referida oficina de Correos, y el último di9 „ 
ta las diez y siete horas, pudiendo antes 
rarse allí, quien lo desee, de las bases de*1 
curso. | «ti

Zaragoza, 9 de diciembre de 1931.— El * 
nistrador Principal, Ignacio Boné
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Qismo,!: 
i direoi 
le Inlet 

siguí-:.

cálela

Núm. 5.477.

Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística.

lo den*

Dimienh
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berá e:r 
el serri. 

itidasbs

Segunda Brigada Topográfica de Parcelación 
de la provincia de Zaragoza.

Por el presente anuncio se notifica a todos 
"7 MVU1 ^propietarios o poseedores de fincas rusticas 
'108Clavadas en el término municipal de Moyue- 
"’^/qüede conformidad con lo preceptuado en 
3 Artículo 82 del vigente reglamento del Gatas- 
'^Tro serán expuestos los planos parcelarios y 

relación de características de los polígonos nu- 
fcoa 11, 12, 22-24 y 26 en la secretaría del 
Juntamiento, por plazo de tres meses, a par- 
;Tdela publicación de este anuncio en el bO- 
e t in  Of ic ia l  de la provincia.
Los propietarios o poseedores de fincas po- 

irán presentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes ante la Junta pericial de Moyuela, 
dentro del plazo de tres meses de exposición. 
Zaragoza, 10 de diciembre de 1931.—El Inge

niero Jefe de la segunda Brigada, José M. Ge-
31 Dirí: roña— Rubricado.

SECCIÓN SEXTA
labitso’í
biéndoü

a, ais 
1 Pa^ 
adq»1'' 
n dicb-!

de..

lente).

eos

...... Con el fin de que las comisiones de evaluación 
dicioos puedan 'formar con toda exactitud el rapartimien- 

to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en e 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
los siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
eti el término municipal; advirtiendo que a cuan- 
!os no lo verifiquen se les considerara conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
brecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
luc se les asigne ni contra la totalidad del re
Parto.

5.458. — Quinto

C°^ 
esta^1 

bitaci-; 
de ci^ 
•ácits: 
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39- 
aDt^’ 
publ|? 
)FIIC1Í

del* 

|A*

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios. 

* hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a1 continuación 

mencionan, los siguientes documentos; pu- 
aterido presentar los vecinos contra aquellos la» 
Aclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de Presupuesto
5.441. — Santa Cruz de Moncayo 

Expedientes de transferencias de crédito

2*464. - Olvés
5.440. — Las Pedrosas 

Lista cobratoria de rústica y urbana.
5.416. — Piotano
5.757, — Inogés

Matricula industrial.
5.416. — Pintano

Ordenanzas municipales.
5.464. — Olvés

Presupuesto ordinario
5.414. - Bagüés 
5 415.— Alhama de Aragón
5.416. — Pintano
5.418. — Bardallur
5.419. — Moros
5.421. — Borja
5.432. — Morés
5.433. — Mara 
5.435. — Belchite
5.436. — Torrijo de la Cañada
5.437. — Ruesta 
5 441.— Santa Cruz de Moncayo
5.451 — Perdiguera
5.452. — Tosos
5.454. — Lituénigo
5.464. — Olvés 

Proyecto de presupuesto.
5.417. — Santa Eulalia de Gállego
5.424. — Morata de Jiloca
5.439. — Ejea de los Caballeros
5.450. — Murero
5.455. — Fabara
5.456. — La Joyosa

Reparto de rústica y pecuaria.
5.416.— Pintano
5.457. —Inogés MOK.n?

Bureta. N.° 5.497.
La subasta para el arriendo de los derechos 

del servicio de matadero de esta localidad para 
el año 1932, tendrá lugar, en la Casa Consisto
rial el día 20 del actual y hora de las quince, 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en los sitios de costum
bre; v si en dicho día 20 no se presentase pro
posición alguna, se celebrará una segunda su
basta el día 27 del corriente mes, a la misma 
hora y en el citado local.

Bureta, 9 de diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Román Bellido. -

SECCIÓN SÉPTIMA

Idministradón de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.290.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación y ofrecimiento de causa. ,
Según lo rcordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 925 de 1931, sobre muerte de 
Joaquina Artigas Enfedaque; se cita al hermano 
de dicha interfecta Francisco Artigas Enfeda
que y demás familiares que puedan existir y se 
hallan en ignorado paradero, para que dentro 

l de los cinco días siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado a prestar 
declaración, y desde luego se es instruye de 
los derechos que les concede el art. 10J de la 
lev de Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza, siete de diciembre de mil novec‘e°" 
tos treinta y uno.-El Secretario, P. H., Anto
nio Pérez.
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JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.486.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Joyo
sa (Zaragoza);
^8° saber: Que para pago de las responsabi

lidades impuestas en juicio verbal civil al veci
no de Ciria D. Cándido Yagüe Pérez, se sacan a 
la venta en pública y primera subasta, por el 
término de ocho días, los bienes embargados al 
mismo, que son:

Un macho mular, de 12 años poco más o me
nos, pelo castaño, valorado en 750 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
día 22 de los corrientes, a las once horas, y en 
ella se observarán las prescripciones légales; ha
ciendo constar que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
que dicho semoviente se encuentra en poder del 
referido demandado.

Dado en La Joyosa a cinco de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 5.483.
Zaragoza.—Pilar.

D. Pascual Galbe Loshuertos, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas en juicio verbal civil se
guido en este Juzgado a instancia de D. Felipe 
Navascués Moreno, representado por el Procu
rador D. Angel Chicote, contra D. Joaquín Gon
zález, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, los si
guientes bienes:

Pesetas.

A

Cuatro veladores de mármol, con pie 
t? i de hierro: tasados en...........................
Cinco mesas de mármol: en...................
Cuarenta y cinco sillas de madera: en 
Diez mesas de madera plegables: en.. 
Un mostrador de madera, forrado de

zinc: en ....................... . .........................
Dos mesas de juego: en............. , 
Diez botellas sidra »La Tierrina»: en ’ 
Cuatro botellas champán «Lyón», cinta 

roja: en................... , ......................
Un molino de café, «Simplex», número 

ocho: en ..............................................
Un gramófono, con seis discos viejos, 

marca «Jumbo»: en,........................
Una máquina de hacer café exprés, 

marca «La Pavon>: en ...............

60 
200 

157‘50
60

150
40
15

20

16

25

2.000

Total . . .. 2.743‘50

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, el día 
quince del actual, a las doce; advirtiendo a los 
Imitadores que para tomar parte en ella debe
rán exhibir previamente su cédula personal y 
consignar el diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirá postura inferior a las dos terceras 
partes de la misma, con la rebaja indicada, y 

que e!, depositario de los bienes que se ve* 
es don MananorLamaua Crespo, vecino d i 
lian ueva de'Gállego.

Dado en Zaragoza a uno de diciembre de¿ 
novecientos treinta y uno. - Pascual Gií 
Ante mi, José Tranzo.

RSCl
iraniair 

. ^dem. 
i. ktranje

IM S 
tfdtará 
tivlnci: 
da la c 
l'LBTÍN, 
ai de 

» Giro 
Las caí 

idas y c 
Loi ni 

rioi c* 
' lia al 
li lio

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.469.

Regimiento de Artillería ligera, núm. 9. * 
Necesitando adquirir este Regimiento los efe 

tos que a continuación se indican, se admife 
ofertas y presupuestos hasta el día 4 de enerr 
próximo, en que se reunirá la Junta económici 
a tal objeto.

Las ofertas se ajustarán a lo dispuesto eoli 
circular de 27 de marzo último (D. O. núm. ?3|, 
y el importe de este anuncio será satisfecho por 
aquel o aquellos a quienes se adjudique ei 
concurso.

Efectos que se citan:
Una máquina lavadora de vajillas.
Una cámara secadora de ropa para el lavado 

ro mecánico.
Una caldera generadora de vapor, para accio

nar las dos máquinas anteriores.
Una calderita productora de agua caliente, 

para accionar la máquina lavadora de vajillas 
Tuberías, montaje e instalación.
Zaragoza, 8 de diciembre de 1931.—El Co

mandante Mayor, L, Lorente.
' --------------- --------------------------------------------—_______________ - - jT
Sindicato de Riegos del río Huerva y Pantano

de Mezalocha.
Se convoca a Junta general ordinaria a todos 

los partícipes de esta entidad para el día vein
tisiete del actual, domingo, a las once de la ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta ciudad 
Igualmente se hace público que las cuentas 
nerales de este Sindicato, correspondientes8i 
año actual, estarán a disposición de los intere
sados, que quieran examinarlas, desde el día de 
la fecha hasta el señalado para la Junta, de diez 
a doce de la mañana, en la Depositaría del nzis- 
mo, Azoque, 43, tercero.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1931.— El Pr6' 
sideute, Vicente García Navarro.
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Núm 5.466.
Comunidad de Regantes de Alcalá de Ebro
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

artículo 51 de las Ordenanzas, se convoca 
Junta general de regantes para el día 27 
actual, a las quince horas, en la Casa Consisto
rial; y si en dicho día no se reuniese suficiea^ 
número de regantes para tomar acuerdos,se 
celebrará, con los que concurran, al domine1,1 
siguiente, día 3 de enero próximo, a la miso15 
hora y en el propio local. J

Alcalá de Ebro, 8 de diciembre de 1931.^ 
Presidente de la Comunidad, Mariano Sancl’0
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